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i^nlstfiffo de la éobémoefilñ, ptalNB 
Utilero sssefto, ©¿©Qb

'"•’v .

S Ü M A S I O

iSsifatorld te Estado:
(̂ Al¿̂ ülLh'EUÍA»’-TI^Wpo^im¿o qm é  partir 

d ü  áia ée.G¡>yer t& Góvié msiQ de luto du-- 
ranie dU& éia$^ ’M iúá  é& rigt$roMo ^ m i
tad de alivio^ por la muerte de B. A. E, el 
Prinpipe Eric Gmimo L u ü  Alberto^ de 
Suéda,--‘Fágin& 863,

PnsitosBOia dol Sof«8i|© ás F
Meal decreio aémiiíBtáQ I© ■ é%m%8tó̂  del 

eargo'de Qohentaéof oiml de imprúvinci» 
de títiviUa, á 'B, Ltds Úarcia Alonso,— 
Pdgína 883,

0Sro mmhrcméo Gúbérnaáof eivil de Sevi
lla 4 I)u Jasé Bomtis Sequsirosj oesanU de 
igual:mrgo,---Fágma 863,. ■ . ■ • ^

iit!!8̂ erio áe !a i 8b@r8®eléü
Eeal deerdo mmhrando Imprnlof ih  8úgu- 

ridaé de Biwmhmm . -á. B, Enriqm, Bohlm 
Nisarrú, PréBÍddrde de áiiáimüim Pm - . 

mnciál d$ Bmgo$,—Fágmm 863 g 864.
Beal órdm düpmiendo' qm  los fumim m ' ^

,rio$ activos y cmanim depménnUn és^ 
ede Minisierio qU&m pomidérm con.de^ 
recho á figurmr m  los. primsms lugmfes 
del esmlmfón de ' su dmse^ 'por hmb&r 
empeñado mr§os d&' mUgorim mperior,

■'eursÉmé,W.̂ s&'!(ttm-m' el 'pia&o dê ireínfâ :. 
dias los M gtM mím juéifi^dMbohir^Pá*''' 
gina 864,

Ü ü l f i  'p> lili m
f B. ffl. el flspsr Don SIfoniíb XIII (q. D. S-Ts 
R  la RBUNA Doña Victoria Eugenia, 
R  A. R. el SPríacipe de Asturlaa é In- , 
ttkSÍleS y, demás personas do la AügüSta 
fieal Familia, continúan sin novedad etí r 
lp  imponíante salud*

: CiJN'CItLEíllA
Con motivo del fallecimiento de S. A.R. 

al Principe Brio Gustavo Luis ^berto, 
doSueoia,-''............. ...

Eml ordm disponimáo qm lo$ UmporeroB 
; de e$h Minístww ^  de sm Bmjcúimss 

€merak'si cuyos hahéres ts abanan sm  
créáiÍQS eomigmiáos «í® los e^iiu!&$ qm 
s§ indican ád mgmúe pf&m^umlú m ^§u 
MiniiUfw^ pr'mmimt m  iéfmitmM oélm 
dim el iiiuU académico qm immeran  ̂p 
ios qm no U ímieren la jímUfi§aQiéfb é§ 
contar má&: cmm, üñoi ’
Fégim 864, ■

ISTADo.—ámbsearetaria. — AsisntiD  ̂
temiQBOñ.—Anuncianáú d  falM imimio  
kn ''él emlmn^éro ' lm-súhéU&$'-sspafé$ks 
qm SQ inMeúM^Fégmm 864,  ̂ '

Hacienda—¿íreeoiéB Gsnere! del Teso
ro I  Órdoiieeiés renersJ ele
Pagoii del Estado,-— qm el 
di-a ■ I.® ée Odubre p̂ róxíf̂ -o &e abm el 
pago da ia memua'iiáaS corr^enk á ¡ma 
clmes miimSf pmims, hiero y réligiosm 
m  Mcmuimt'y-Mmumianáo . qm el éim ■ 7 
de mm se abonará cin previo
mwiso la consignación de maUrial.—Fá- 
giuaS$4,

Gobernación,—Birecoidn General de Ad- 
■ m inistm cí5n «— á l m 11̂ - 

tm de mpirmntps. adm lUáos' fj éxdui4o& , 
é.loe cxútmms de ápíHud para' ingreso 
mt el Cmrpo de'ücntadúres,— Página

IrbteüoCión p ú b lica ,—-Blrección G0110- 
-; m i d© "Primera ©í!gefían'^a*-^A-?att»iiclati- 

éoécúnmrm áspgeimí áe irmlmá^ ia.pro-. 
visión dé la píam de Bimoior d§ la: M&*

"’ ;S. M. el E s t (q. ©. g.) s© ha dlgnado^ 
disponer que á partir del día de ayer vis
ta, la Corté, de luto días, mi
tad d© riguroso y mitad de alivió.

m m m
De acuerdo con Mi Gohsejo de Minis

tro»,
: Vengo en admitir la dimisión que del 
cargó de Gobernador civil de la'.provin- 
’tóa de Sevilia Me M  presenciado'- B.: Luis- 
Garcíá Alonso  ̂ ' •
' Má@ ®«i San. ibb îgtíáM á catorce da 
Seftiemhre de mü noV^ante.-ilí^G^hi®,
 ̂ ^ - ■’< m m m m ,
m  ifil Cc&»£|fi Í9 MÍBÍlltrfi»g

: tetomo Hm j Moataner.

cuela gradm áa de niñm de Org^ñú (Lé
rida.—Página 86&. 

lém i íá, ié, la prsviaién de la pkmm de I)i- 
rm iordéla  Esmsia gmduadm 4ís nlmg 

Tauik (Earagoea).—Página 
liem  id, pm vm ón ¿e Im pimm  I > l -

rmimm d§ ¡s graduada de
dé. üaMíomo (Zar:'3gúm)o<^Fágüm $65.

liem id. PL tu promsién d@ ¡a plam i® I)i- 
mcior do la Esmúa gr&dumd& de niñm ■ 
de: C^laiorm i^amg^m).—Fágma 8$5„ 

Eelacdén de ¡os mpirmUs á m^meo de!' 
üursú permmmmk d§ Dibujo pmm d  año 
amáémico de Í9Í8 ái 19í9.—Fégina '86$. 

Nombranih ems mréchg dsfínUwo á B, Lu-
■ divino üor'b  ̂Gomálm^ Mugente de ĉs 1?®- 

cmla práatieM̂  agr&gaém á la Normal m  
Q6rona.--Fágmm$66,

Ptfrjtf'c’yt,*—C îDl:árá ■

o hs îe écdfz¡:-Sén Cs
■ jp2T;f*í.í3 áe I08 oo.nrími¿ '

q%fB é̂ú me'AdiOt>¿ijn,’—Fdgín>Q> .€$6.
tF— & - £̂},r-4}ÉÉMlÍwk!üÚJ,̂  

i MbS'V ' 'ñülúo , — Ü̂LY.í3TAK, •—

€i03: QFipALisg ésl-Iimtm üekgis .
. nqJ Ée YaÜ&dQlid y .'Ü6mÍié §fieiM Álgo- 

domro: ■
An k # 2.®— Ou-Anads est4 ,

;í TidOSBS
H acienda.—Direcciéii Genera! de I t  D@m- 
: áü j  Clastf Pá^irm,—Esimáo d§ M§ §pe- 

ramones pm dícaám  por mim Dwm$ién '
■ &.smra¡ en ifí mes de Agosto préxim^s pa- 

. sado, '

•De acuerdo con ■ Mi, Consejo do Minis
tros,
: Vengo, ©Á nombrar Gobernador civil 
de la .provincia (I0 Savííía á D. José Boen- 
te Sequeiros, cesante de Igual cargo. ■' 
i Btde «  San Sebastián á catorce d© 
Septiembre d© mil novecientos dieoiochor,
' ■■- •- ■'isrijroi’m
n  Pr©si«eftt® fiel CohmJo á® -

StMü DÉOMKJ -
Con arreglo á los artfc|ulQs 9.® y 10 del 

Real decreto d©'27 de Noviembre de 1912, 
Vengo en nombrar Inspector de Segu

ridad de Barcelona, á D. Enrique Koblee
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SHiarre, ao tu l Presidente de U Andieu' 
M* ProTinoial de Burgos.

Dado en San SebastUn i  oatorce de Sep
tiembre de mil noTeeientoB dieciocho.

■I HlBlstf • la G«BevDiwltah 
fenael Ovm  Prielié

[  ̂ Mmm OBDBH
Umoe Sr.: S. M. él Binr (q. D. g.) se ha 

servido disponer que los fundonaries 
activoi y cesantes dependientes de este 
Ministerio que se consideren con derecho 
á figurar en los primeros lugares del es- 
cidafón de sú clase; por haber desempe- 
fiado cargos de categoría superior, cur^ 
sen 6 presenten en este Ministerio los do
cumentos justificativos de su derecho en 
el plazo de treinta días, contados desde 
la publicación de la presente en la Qacs-
fTÁDBMADBID.

Be Beal orden lo digo ft y. L para su 
eraooimientó y efectos. Dios guarde á 7.1. 
muchos afios. Madrid, 25 de Septiembre 
¿6 1918.
 ̂  ̂  ̂ éAsmM  r a i B m
Sefier Subsecretario de este Mtuáifmde.

BUSTBIIO Dfi FeiElf r
BDAC OBDSD 

lime. Sr.: Para dar oumplimianto f  lo 
prevenido en la disposición especial 4.* 
de la ley de Bases de 22 de Julio último y 
aú concor dante dd  Beglamento dictado 
para su ejecución»

S. M. el B i t  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que los temporeros de este lli- 
nistwlo y de sus Direcciones Generales 
«u)^os haberes le abonan een caigo á 
«réditos expresamente consignados para 
^ o s  en el capitulo t - ,  artículo tf.*, con
cepto S.*; capitulo 8.°, articulo 6.-, y ca
pitulo 11, articulo 1.*, concepto 4 .-del 
presupuestó vigente, presentep en el 
Heeociado Oentrid di titulo académico 
que tuvieran (original y su copia), y les 
que no se hallaren en este caso la Justi-* 
flcaeión de «Mintar mis de cineo afios de 
nervicios, en el improrrogable plazo de 
«oho dias, i  contar desde la publicación 
de la presente Beal orden en la GaoBia 
d iM ad b id ,

De Beal orden lo dülgo i  I. para su 
ecneeimiento y demás efectos. Dios guar
de á y . L muchos afios. Madrid, SB de 
Septiembre da 191& ^

F.’O,,
V. CANTOS. 

Itofioies Dlreetores generales del Minis
terio y Jets del Begociade CehtraL

l u n n u a i

HNISTEKO DE ESTADO

áiUHTOe COUTSlfOIÔ
El Cónsul de España en Oporto, parti

cipa ft este Ministerio el falleeimiento de 
los súbditos españoles:

Antonio Soeira Moura; falleció en Opor 
to el lft de Julio de 19ÍB, ft los setenta y 
un años de edad, profesión carbonero, de 
Santa Comba, y viudo.

Jésó Miguéis Montero; falleció en Mi
rándola, distrito consular de Oporto, en 
18 de Julio de 1918, á los sesenta y cinco 
afios, natural de Galicia, jornalero.

Bosa de San Pedro Nblesco; falleció en 
Oporto el 21 de Julio de 1918, ft los sesen
ta y ocho años, natural de Cabeza de Fra- 
montanos (Salamanca).

Jóé$ Granja Paez; fálléció en Oporto 
en 24 dé Julio, natural dé Sántá María de 
Cuo (Ooruña), de noventa y seis años.'

Madrid, 24 de Septiembre de 1918.«E1 
Subsecretario, Marqués de Amposta.

El Cónsul de España en El Havre, par
ticipa á este Ministerio el fallecimiento 
de los súbditos españoles siguientes:

Agustina Rodas de Barot, de cuarenta 
y dnco años de edad, natural deVendrell 
(Tarragona).

Cftndido Menéndez Robles, de veistiséis 
años de edad, natural de Madrid.

Ocurridos, el primero, el 18 de Julio 
de 1918, y el segundo fl 20 del mismo 
mes en la villa de Rouen (Francia).

Antonio Manan Abad, de veintisiete 
afios de edad, naturaVde Sabadell (Bar
celona), ocurrido en 15 de Julio de 1918, 
en Rouen.

Madrid, 24 de Septiembre de 1918.»E1 
Subsecretario, Marqués de Amposta.

El Cónsul general de España en Lis
boa, parMcipa ft este Ministeílo el falleci
miento de los súbditos españoles:

María Pérez PereSi de sesenta afios, 
soltera, natural de Jerez de la Frontelra.

María Martín Molinera, de setenta años, 
viuda, natural de Granada.

Manuel Ramilo Sio, de sesenta y cua
tro álos, casá'áo, natural de Sanguiñedá.

Antonio Casadémunt, de setenta y cua
tro áñós, casado, nátural de Barcelona.

José Ahtihio Otero Fernftndez, natu
ral de Santiago de Rédocdela.

Frandseo Tomás Casqueiro.
José Sampayo, natural de Cañizar. 
José Blanco Delgado, de San Sebastiftn 

de Hachas.
Aldina VUau, natural de gotomayor, 
Antonio Alvarez Rodríguez,
Manuel femández, de veintitrés años, 

soltero, natural de Sevilla.
Madrid, 24 de Septiembre de 1918.»B1 

Subsecretario, Marqués de Amposta.

El Cónsul de España en Parft, partici
pa ft éste Ministerio el fallecimiénto del 
súbdito español José Romero AraujO, 
natural de Unna (Pontevedrá); ocurrido 
ft bordo del vapor OiwMroii 

Madrid, 21 de Septiembre de 1918.»E1 
Subsecretario, Marqués de Amposta.

El Cónsul de España en Santiago do 
Cuba, participa ft este Ministerio el falle
cimiento do los súbditos españolea si
guientes:

Clemente Obés Carreras, natural de 
Guidaña (Orense), de veinticuatro años, 
hijo de Jenaro y Francisca, casado con 
Concepción Mora González,

Benito Peña Sáez, hijo de Adrián y 
Rosa, natural de GaUarta (Vizcaya).

Carmen Tuñas, soltera, de dieciocho 
años, natural de Campo ]Longo, provin
cia de Lugo.

Madrid, 25 de Septiembre de 1918.» 
El Subsecretario, Marqués de Amposta.

El Cónsul de España en Caracas, par
ticipa ft este MipÍBÍerio el fallecimiento 
de los súbditos españoles siguientes:

Teodoro Talamante y de la Llama, ca
sado, de cincuenta y ocho afios, natural 
de Valencia.

Nioolasa Ramos, soltera, de treinta y 
tres años, natural de Santa Cruz de Te
nerife.

Juan Monasterios, soltero, marinero, 
de veinte años, natural de Bilbao.

Madrid, 26 de Septiembre de 1918.=»E1 
Subsecretario, Marqués de Amposta,

m fS T E R IO  DE HACIENDA

B treoe tón  O e n e ra l «leí V esoro p i|-  
l l io o  y  O rdanaeiéR  R enw itt M
Pagofi del Efitndo.
Este Centro directivo ha acordado qué 

el día 1.  ̂de Octubre próximo sé abra el 
pago de la mensualidad corriente ft las 
clases activas, pasivas, clero y religiosas 
en clausura que perciben sus haberes y 
asignaciones en esta Corte, en las pro
vincias del Reino y Tesorería de la Di
rección General de la Deuda y Clases pa
sivas.

Al propio tiempo se pone én coñoei- 
mleuto de h)8 respectivos Centros oficia
les que la asignación del material se abp- 
narft, sin previo aviso, el día 7 del misnib 
mes.

Madrid, 26 de Septiembre de 1918.=̂  
F. Cardiel.

«SISTEfilO DE U 0OBERNACIÉ
IM reeelón C tenem l de A iaüalgn  

tra e ló n .
üzdeiMM. da mptUni pmra ktgrm* tn ti 

Cturpo dt Oontaáorit.
En reladón pnblioada en la Gaobta 

DB MADBm correspondiente al dia 24 da 
Agosto último, página Ó87, se consignó 
por error, y figura en la lista de ádnílti* 
dos á los expresados exámenes, Con el 
número 46, D. Luis Herrero Fernández," 
siendo asi que, por ne tener la edad de 
veinticinco afios en la'fetíia de la convo
catoria, no puede sfflr admitido, debiendo. 
figurar en la lista de los excluidos, en . 1̂  
cual desde luego queda comprendido 
médiaiite lá presente rectiflcacioi^ 

También se hace constzw, que ifi Móp 
en la expresada relación de excluidos 
figuran D. Bamdn Haú» Menéndez, den 
José Gaí^ia Delgado f  D. ElvtnO'Sanz 
Ros^ó, por no haber presentado todoa. 
los documentos exigidos en la convooa* 
toría, en realidad, no fueron admitidos á 
exainen, en atención á que D. Ramón 
ISaro excede da la edad de dneuenta' 
afi08, y los otros dos Q« tienen la d«v«iR*c
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ticineo exigida por el Reglamento vi
gente.

Madrid, 21 dé Septiembre de 1918.» 
El Direotor general, José Lladó.

IHlitSIBIO DB i i s i B u c a o r
Y BELLAS ABTBB

B ir e e c ié i i  Cresteraa de P r im e r a  
JQiftseaaiiza.

Éñ cumplimiento de lo preceptuado en 
el artículo 87 del Estatuto general dol 
Magisterio,

Esta Dirección General anuncia á con
curso espiscial de traslado^ la plaza de Di- 
reetór de la Escuela graduada de nifips 
de OxgañA (Lérida). ,

ÍM  instáncias deberán presentarse en 
el improrrogable término de quince días, 
en las Secciones de Primera ensefianza, 
las cuales, relacionadas j  ordenadas, las 
remitirán á este Ministerio en los cinco 
días seguientes.

Las disposiciónéa aplicables á este con- 
ciirao son los artículos 87 y 88 d©i Esta^ 
tnto general, que dicen así:

%Las Regencias de Escuelas prácticas y 
las Direcciones de Escuelas graduadas 
sé anunciarán siempre á poncurso espe^ 
oiai para cada una de ellés, tan pronto 
como ae reciba el parte dé la vacante en 
11 Dirección GenoraL El anuncio se pu
blicará en la GadETA DE Madrid, dando 
un plazo de quince días para la presen
tación de instancias.

La resolución dictada tendrá carácter 
provisional, admiliéndose durante diez 
días reclamaciones, y considerándose la 
resolución de éstas como provisión defi
nitiva.

El orden de preferencia en estos con- 
eufsos especiales se determinará por 

j^fuienteac
1.» Ingreso por oposición.
2.* Título Normal ó Superior del plan 

de 1901, para las Regencias, y éstos ó el 
Superior y Maoienal para Direcciones de 
graduadas.

8.* Mayor categoría en el escalafón 
general.

4.« Bervicios en Direcciones de gra
duadas de la misma población de la va
cante, y á falta de ellos en otras Direccio
nes, sin nota desfavorable.

Servicios en Secciones de gradua
das sin nota desfavorable, por más de dos 
afios.

6.* Múmero en el escalafón.»
Lo que se hace público para conoci

miento de los Maestros nacionales; advir
tiéndoles que en una instancia no se pue
den solicitar más vacantes que las que 
comprende cada concurso especial, y á 
los Jefes de las Secciones que no admi
tan aquMlás que no cumplan esta adver^ 
tenciá.'

Madrid, 11 de Septiembre de 1918.—El 
Director general. Gascón Marín.
Señores Jefes da las Secciones adminis

trativas de Primera enseñanza.

Bn cumplimiento dé lo preceptuado en 
el articulo 87 del Estatuto general del 
Magisterio,

Esta Dirección General anuncia á con
curso especial de traslado, la plaza de Di
rector de la Escuela graduada de niños 
de Tauste (Zaragoza).

Las instancias deberán presentarse, 
en él improrrogable término de quince 
días,en las Secciones Administrativas de 
Primera ensefianza, las cuales, relaciona* 
^  y ordfRt4»% iM MI*

nisterlo en el término de cinco días, ó da
rán cuenta de no haberse presentado nin
guna. ,,

Las disposiciones aplicables á esté con- 
eurso Son los artículos 87 y 88 del Esta
tuto general del Magisterio, que dicen 
'así:- "

cArt. 87. Las Regencias de Escuelas 
prácticas y las Direcciones de Escuelas 
graduadas se anunciarán siempre á con
curso especial para cada una de ellas, 
tan pronto como se reciba el parte de la 
vacante en la Dirección General.

El anuncio se publicará en ) a Gaostá 
Dv Madrid, dando un plazo de quince 
días para la presentación de instancias.

La resolución dictada tendrá caráoter 
provisional, admitiéndose durante diez 
días reclamaciones y considerándose la 
resolución de éstas cómo provisión deñ- 
nitiva.

Art. 88. El orden de preferencia en 
estos concursos especiales se determina
rá por las condiciones siguientes:

1.  ̂ Ingreso por oposición.
2.* Título Normal ó Superior del plan 

da l90i para las Regencias, y éstos ó el 
Superior y Nacional para Direcciones de 
graduadas.

3.* M̂̂  ̂ éscalafón 
general.

4.* Servicio» en Direcciones de gra
duadas de la misma póblación de la va
cante, y á falta dé ellos en otras Direccio
nes, sin nota desfavorable.

6.* Servicios en Secciones de gradua
das, sin nota desfavorable por más de 
dos años.

6.* Número en el escalafón.»
Loque se hace público para conooL 

miento de los Maestros nacionales, advir
tiéndoles que en una instancia no se pue- 
deu solicitar más vacantes que las que 
comprenda cada anuncio especial, y á 
los Jefes de las Secciones que no admi
tan las que no cumplan esta advertencia.

Madrid, 24 de Septiembre d© 1918.=»E1 
Director general, Gascón Marín.
Sefíbre» Jefes de las Secciones adminis

trativas de Primera enseñanza.

En cumplimiéfiio de lo preceptuado en 
el artículo 87 del Estatuto general dei 
Magisterio,

Esta Dirección General anuncia á 
concurso especial de traslado, la plaza 
de Director de la Escuela graduada de 
niños de Calatorao (Zaragoza).

Las instanciás deberán presentarse 
en el improrrogable término de quince 
días, en las Secciones administrativas de 
Primera ensefianza, las cuales, relaciona
das y ordenadas, las remitirán á este 
Ministerio en el término de cinco días ó 
dárán cuenta de no haberse presentado 
ninguna.

Las disposiciones aplicables á este con
curso son los artículos 87 y 88 del Esta
tuto general del Magisterio, que dicen 
aáí:

cAiri. 87. Las Regencias de Escuelas 
prácticas y las Direcciones de Escuelas 
graduadas se anunciarán siempre á con
curso eapecial para cada una de ellas, tan 
pronto como se reciba el parte de la va
cante en la Dirección General,

El áhunolo se publioari en la Gagita 
DB Madrid, dando un plazo de quince 
días para la préséntación de instancias.

La resolución dictada tendrá caráoter 
provisiónal, admitiéndose durante diez 
diápi reclamaciones, y considerándose la 
resbluciónde éstas como provisión defi
nitiva.

^ • 8 8 .  BlQrdénd©préíérenoiaéne|f

tos concursos especiales se determinarán 
por las condiciones siguientes:

1.® Ingreso por oposición.
2.® Tituló Normal ó Superior del plan 

de 1901 para las Regencias, y éstos ó el 
Superior y Nacional para Direcciones de 
graduadas.

3.® Mayor categoría en el escalafÓm 
general.

4.® Servicios en Direcciones de gra
duadas de la ndsma población de la va
cante, y á falta de ellas en otras Dirécció-' 
neSj sin nota desfavorable.

5.® Servicios en Sécciónes de graduis- 
das sin nota desfavorable, por más 
dos años.

6® Número en el escalafón.»
Lo qué se hace público para conod- 

miento de los Maestros nacionaJ'ós, advir
tiéndoles que en una instancir:, no se pue
den solicitar más vacantes que las que 
comprende cada anuncio especial, y á los 
Jefes de las Secciones que no admitan lás 
que no cumplan esta ad vertehciá:

Madrid. 24 de Septiembre de rJ38.^^El 
Director general, Gascón y Marín, 
Señores Jefes de las Secciones -nlj .tifi-

trativas de Primora enseñanza.

En cumplimiento de lo preceptuado en 
©1 artículo 87 del Estatuto general del 
Magisterio,

Esta Dirección General anuncia á con
curso especial de traslado It plaza de DÍ- 
reo^ra de la Escuela graduada de niñas^ 
de Calatorao (Zaragoza).

Las instancias deberán presentarse, en 
el improrrogable tétmino de quince día.s, 
en las Secciones administrativas de P d- 
mera enseñanza, las cuales, relacionaflt» 
y ordenadas las remitirán á este MiJdsh 
teño en el término dé cinco días, ó da
rán cuenta de no haberse presentado 
ninguna^

Las disposiciones aplicables á este m u-  
curso son los artículos 87 y 88 del Eŝ ca- 
tuto general del Magisterio, que di.oen
aei¡-■■■'/

«Art. 8T, Las Regencias de Iseuelas 
prácticas y las Direcciones de Escuelas 
graduadas se anunciarán siempre á con
curso especia! para cada una de ellas, 
tan pronto como se reciba ©l parte de la 
vacante en la Dirección General.

El anuncio se publicará en la Gaobta 
DE Madrid, dando un plazo de quince 
días para la presenta ;ión de Instancias.,

La resolución dictada tendrá carácter- 
provisional, admitiéndose durante díeE 
días reclamaciones y considerándose 1« 
resolución de éstas como provisión deO • 
nitiva. '

Art. 88. El orden de prefereíioia m  
estos concursos especiales se determiiia- 
rá por las condiciones siguientes;

1.® Ingreso por oposición.
2.® Título Normal ó Suporior del plan 

de 1901 para las Regen^iás, y éstos ó el 
Superior y Nacional pr^ra las Direcciones 
de graduadas.

3 ® Mayor cat^oría en el escalafón.
4. Servicios m  Direcciones de gra

duadas dé la misma población de la va
cante, y á falta de ellos en otras Direccio
nes, sin nota desfavorable

6.®. Bervielos en Becciones de gradúa*- 
das, sin nota desfavorable, por más doi 
dos años.

6.® Número en el escalafón.»
Lo que se hace público para conoci

miento de loa Maestros naciones, advir
tiéndoles que en una instancia no se pue
den solicitar más vacantes que las que 
comprende cada anuncio especial, y A 
iQB Jeféf de Im  Seocionéif que no admi^
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tan las que no cumplan esta advertencia, 
Madrid, 24 de Septiembre de 1918.^=^! 

Director genial, GagcÓn y Marín. 
Señores Jefes de las Secciones adminis

trativas de Frimera enseñanza.

A los efectos de la Real orden de 12 de 
Agosto último,

Esta Dirección General ha résuelto que 
se publique en la"̂  Gaceta de Ma»bip, 
para conocimiento de los interesados, la 
r^ación de los aspirantes á ingreso del 
Curso permanente de Dibujo para el año 
académico de 1918 á 1919.
Betaciáh de lc« Maestros que hmn eolicitaié 

el Ourso permcmmte áe Dibujo para et 
máiémico áe tPiS ú J91áf

aBCeiÓn ra  MAESTROS 
Álui^os del eurso mni&riof.

; D.® Felipa Brígida Hortelano.
D; Lprenzo Gascón y Por̂ ^̂
D.®- Margarita dp Mayo Izarra.

Áspirmniee qm sélieUan por primera 
D.® Concepción Robledo ©rtega.
D.® María Ciscár Torregrosa.
D.® Adela Diez Tepes.
D.® Victoria Angulo de Blas.
D.® Concepción Símarró de la Iglesia. 
D.® Valeriana Paraouéilos Blanco.
D. Jesús Marco Murillo.
D.® María Clotilde Morales Duñactu- 

rria.
D. Manuel Linares y Linaceyo.

D.® Laura Luqne Garrido.
D.® Blanca Estabt.B Ramos.
D.® María Luisa Calderón.
D.® Flora Mateos de la Totrre,
SIOOIÓN m  PBOFMORBS BaPEOIALlS 

Alumnos del eursú anterior,:
D. Eufrasio Alcázar Enguita.
D. Lucio Escribano Iglesias.

Aspirmtee que solicitan por primera peê  
D,® Felisa Gutiérrez Bustillo.
D.® Manuela Velao y Ofíate.
D. Teófilo Pancorbo Martínez.
D. José Ramo y Alcaide.

Aepiraníe eacluida^
D,® Matilde Jiíoénez Blázquez, por ser 

Maestra de Escuela nacionái y no tener 
«u residencia en Madrid.

Madridj 24 de Septiembre de 1918.«#E1 
Director general, Gascén Marín.

No habiéndose presentado reclamación 
alguna contra la prepuesta del concurso 
especial do traslado para proveer la pla
za de Regente de la Escuela práctica agre
gada á lá Normal de.GOTona, ■

Esta Dirección Genorai aa acordado 
que se nombre, con carácter definitivo, 
para dicha plaza, á D. Ludivino Corbo 
González, número 31 del escalafón, el 
cuaL disfrutará el sueldo personal que le 
corresponcle, y los emolumentos anejos á 
dicha pitza.

Lo digo á usted para su conocimiento

y efectos. Dios guarde á usted muchos? 
años. Madrid, de Septiembr® de 191?* 
El Director general, Gascón Marín. 
Señores Delegado Regio de Primera ense

ñanza d© Madrid, y Jefe de la Sección 
administrativa da Primera enseñanza 
de Gerona.

^ÜSISTEBIO DE FOMENTO

iMre^eiéBi d e u é r á l  Áe ÚhTM

wmmAxm ’ :
Jo M. el Rey (q. ®. g.), ©enfqrme con 

lo propuesto por esta Direeción General» 
ha tenido á bien aprobar los espedientes 
de declaración de utilidad pública de los 
caminos Tecinales:

Del kilómetro 10 de la carretera del Es
tado dé Carabáña i  Villarejo á la esta
ción del ferrocarril del pueblo de Tiel- 
mes de Tajufía, y 

,De la carretera de Bjadrid á Francia, 
por Irún, á Prádena del Rincón porPi- 
fíuecar»

Lo que de Real orden comunicada par
ticipo á V. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde $ V. S. mu
chos años. Madrid, 19 dé Septiembre de 
1918.==E1 Director general, L. Barcala. 
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Madrid,

MÍ


